
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, quince (15) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad. No. 252904003002-2017-00564 00 

Tipo de Proceso: Ejecutivo a continuación 

Cuantía: Mínima 

 

Téngase en cuenta que se realizó en debida forma la citación del acreedor 

hipotecario LA HIPOTECARIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, y que dentro del 

traslado respectivo guardó silencio. 

 

NOTIFÍQUESE 

 


